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ESTADO DE LA CUESTIÓN: Las gramáticas españolas de Frisoni se publican en 
1920, Lingua Spagnuola, y en 1925, Grammatica Spagnuola, en una editorial de gran 
relevancia: Ulrico Hoepli, lo cual significaba estar presente en el mercado editorial a lo 
largo de los años, pues se trataba de una editorial que no escatimaba en sacar 
constantemente nuevas ediciones, bien corregidas y aumentadas, bien en calidad de 
simples reimpresiones del mismo texto (basta ver las múltiples ediciones, reediciones y 
reimpresiones, no sólo de su Lingua Spagnuola, sino también de su Grammatica 
Spagnuola). No podemos olvidar que hacia 1926, en torno al año de publicación de su 
Grammatica Spagnuola, la editorail Hoepli era una de las más importantes del país en la 
difusión de la cultura científico-técnica. 

CORPUS: Para llevar a cabo el estudio, partiremos de su Lingua Spagnuola, analizando 
y describiendo las partes de la obra, para cotejarla con su Grammatica Spagnuola, en un 
intento de resumir, dice el propio Frisoni, “senza addentrarsi troppo nell’indole della 
lingua” (Prefazione a Grammatica Spagnuola). 

APORTACIÓN DE LA PROPUESTA A LA INVESTIGACIÓN: Con este estudio 
describimos una gramática del español para italianos de gran difusión en su época e 
intentamos establecer criterios de autorregulación por parte de un mismo autor a la hora 
de resumir los contenidos que conformaban lo que para él mismo constituía “un Corso 
rapido di lezioni che contenesse per la parte teorica il puro indispensabile, per la parte 
pratica quanto più fosse possibile” (Prefazione a Lingua Spagnuola). 

PROBABLES CONCLUSIONES: Es más que probable, aunque aún estamos en el 
análisis de los contenidos por lo que no nos podemos aventurar demasiado extrayendo 
conclusiones, que los criterios que el autor ha seguido no se han regido por una 
reflexión profunda de la oportunidad o no de contenidos en una gramática reducida. 
Pretender reducir la gramática española a unas cien páginas es pretender demasiado, 
sobre todo si se incorporan entre ellas, incluso, conjugaciones verbales. A grandes 
rasgos, podemos concluir que fundamentalmente se reduce el aparato práctico. 
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